
CAPÍTULO V 

Del gob ierno de la Democracia en llmérlca, 

Cóustame que voy á anclar por un terreno muy escahroso, y 
aunque cada palabra de este capítulo deba herir 011 alguuos puntos 
tí los diferentes partidos que turban mi pals, 110 por eso deJaré de 
dar 6, conocer todo mi pensamiento. En Europa nos es runy clifícil 
juzgar el verdadero carácter y los impulsos permanentes de la de
mocracia, porque pugnan aqnf dos principios contranos, y no se 
sabe puntualmente la parte que se debe atribtúr á los mismos pri:t· 
cipios, 6 á las pasiones que aquel estado de oposición origina. ~o 
asf en .A.mórica: el pueblo alli domina siu estorbos, no temendo 
peligros que temer ni desagra,·ios que vengar. Por eso. en _uqncl 
país está abandonada la democracia á sus propms rnchnacwnes, 
siendo naturales sus pasos y todos sus movim.ientos, libres . .A.111 e! 
doude so la debe juzgar. ¿l'ara quión sería interesante J' pro,,e
choso tal estudio, sino para nosotros los franceses, que nos Yemos 
agitados todos los días per una fuerza inesistiblo, y marchamos, ti 
cieaas tal ,•ez, hacia el despotismo, 6 quizá hacia la república, pero 
á b:1en seguro hacia un estado social democrático? 

DEI, sum.1.mo UXIYERSAL 

Anteriormente, he dicho que todos los Estados de la Un.i6n 
habían establecido el sufragio universal, enconln\nclose 6ste en 
poblaciones quo alcanzan diferentes grados de cultura. Se me ha 
presentado la ooasi6n ele ver sus efectos en lugares diversos l' en-
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tre castas de hombres á quienes su idioma, su religión y sus cos
tumbres las hacen casi extraños unas IÍ otros; así en la Luisiana 
como en Nueva Inglatel'l'a, en Georgia lo mismo que en el Call!l
dá; y be observado que distaba mucho de acarrear en América, tnl 
fo rma del sufragio, todos los bienes y todos los males qt10 de ella 
se aguardan en Europa, y que sus efectos eran ¡ior lo comt\n di
ferentes de lo que se les supone. 

m: LAS FJ.1:cc1o~ES POPULARES Y DE LA L~FLOE~CIA DE kl DEl!OCRACL\ 

AXOLOAllERIOAXA F~~ L!S SUYAS 

En los Estados Unidos rara vez se nombra á los hombres más singu• 
lares para encargarlos de negocios públicos.-Causa de ello.-La 
envidia. que tienen las cJaseR inferiores de Franoía contra las su• 
pe1·iores no es de impulso francés, sino democrátioo,-Por qué 
motivo en América los varones distin~uidos se suelen desviar por 
sí mismos ele la carrera poütica. 

)fochas personas de Europa creen sin decirlo 6 dicen sin 
creerlo, que mia de las grandes ventajas del sufragio universal es 
llamar lÍ la dirección de los negocios á personas dignas de la con
fianza pública, pues segím ellos, aunque el pueblo no pueda go
bernal'Se por si mismo, siempre quiere sinceramente el bien del 
Estado, y su instinto nunca deja de iml.icarle qué personas están 
animadas de SLt mismo deseo y son más capaces para real.izado. 
Yo, por mi parte, creo que m.i deber es decir, que lo que he ,~sto -. 
en A.mórica no me autoriza para pensar que sea esto verdad . .A. mi 
llegada á los Estados Unidos, fuó grande mi sorpresa al descubrir 
cuán com(m era el m6rito entre los gobernados y cuún poco fre
cuente en los gobernantes. Es un hecho constante, qtte en nuestros 
días los hombres más singulares do aqttel pafs son llamados rara vez 
í1 los cargos públicos, siendo también preciso reconocer que se ha 
verificado sornejante cosa conforme iba traspasando la democracia 
sus antiguos límites, como se ve que desde medio siglo á esta 
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parte se ha ido aminorando sobre manera la importancia de loa 
estadistas angloamericanos. 

Pueden indicarse varias causas de este fenómeno. Es imposi• 
ble, por mAs que se haga, ascender la ilustración del pueblo por 
encima de cierto nivel. Poco importa cómo se facilite la adquisi
ción de conocimientos humanos, ya sea mejorando los métodos cÍe 
enselianaa, ya poniendo la 1dq uisición de la ciencia lo mAs barata
~ente posible, ello ee que nunca se alcanzari que los hombres se 
instruyan y desarrollen su inteligencia, sin poner en ello tiempo. 
Ael que la mayor ó menor facilidad que tenga el pueblo de vivir ijin 
trabajar, forma el limite necesario de sus progresos intelectuales, 
el cual tiene mayor ó menor amplitud en unos pal.ses que en otros; 
mas para que no existiera de ningún modo, serla necesario que el 
pueblo dejara de ocuparse de los cuidados materiales de la vida; ea 
decir, dejara de ser pueblo. Es, puea, cosa tan dificil concebir una 
aociedad, en la cual sean muy ilustrados todos los hombres, como 
un Estado en que sean ricos todos los ciudadano,i; dos dificultadea 
correlativas. Admitiré sin dificultad, que el comdn de los ciudada-

4os quiere de todo coruón el bien del pals: y aún voy més lejos, 
y digo que en mi concepto las clases inferiores de la sociedad mez
clan generalmente con este deaeo menos interés personal que las 
superiores; pero de lo que carecen siempre, m'8 ó menos, es del 
arte de juzgar de los medios que han de ponerse en pr6ctica para 
rsalizar aquella aspiración, iunque sinceramente la sostengan. 
¡Qué dilatado eetudio, cuintos conocimientos son neceearios para 
íormane una idea completa del caricter de un solo hombre! Las 
mis elevadas mentalidadee ae pierden al internarse en semejante 
laberinto, ¡y ae ,.. f. pretender que el ignorante vulgo logre llevar 
adelante tal empresa con mayor acierto! El pueblo nunca cuenta 
con tiempo de vagar ni con recursos mentales para entregarse , 
tal género de labor; le ee forzoso juzgar de pronto y apegarse al 
objeto que f. primera Tisla le impresione ir.ejor, y de aqw proviene 
que los girmlos de toda laya, conocen el secreto de agradarlo, 
siendo asl que sus Terdaderos amigos salen mal parados de su em-

presa. 
Por lo dem'8, uo siempre ee la buena inteligencla lo que le 

falla i la democraoia para elegir sus mandatarios, sino el entusias
mo y el gusto. No ha7 que olvidar que las in•tituciones democri• 
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a desarrollan en alto grado la predisposición de la envidia en 
el inimo del hombre, no tanto porque , cada individuo le ofrecen 
medioa para igualarse 6 loa dem'8 en las elevadas posiciones del 
Estado, como porque estos medios son, sin ceaar, ineficaces para 
quienes los utilizan. Dichas inatituoionea despiertan y alientan el 
ansia de total igualdad, que no pueden los hombrea jam'8 ver sa
tisfecha por completo, pues se escapa todos los d1as de entre sus 
aanos (l) en el momento que C?ll8 agarrarla, y huye, como dice ,G
Pascal, ccon una huida aempiterna,, el pneblo ae acalora, persi
piendo este bien, tanto mú precioso, cuanto eati lo bastante in
mediato para ser conocido y lo bastante lejano para que no se le 
paeda gustar. Conmuévele al pueblo la idea de poder salir airoso, 

irrltale la incertidumbre del éxito, ae desasosiega, ae can88 y se 
tD&pera; cuanto halla que le aventaje alguna cosa, le parece una 
~ación del logro de sus deaeos, y no hay superioridad, por legi
tima que sea, cuya vista no fatigue sus ojos. 

}luchas personas conceptllan qne eate impulllo secreto, que 
entre nosotros 6. las clases inferiores 6. deaviar, en cuanto 

es dable, 6. los snperiorea de la dirección de los negocios, no 
fe descubre sino en llrancia, lo cnal ea un solemne yerro, pues el 

nlso de qne hablo ao ea francés, y si democñtioo; las circtlll8-
• pollticaa han podido darle un carieter particular de amar
' pero no le han originado. 

En loa Estados Unidos, el pueblo no tiene aversión 6. las cla
altas de la sociedad, si bien es verdad qne tampoco las eetima 

o, y asl ae esmera en apartalaa del mando, no porque tema, 
lllljetos de gran talento, sino porqne los apeteoe poco, notindo

.-, por lo oomdn, que cuanto ae encambn sin sn a,nda, dificil. 
ie alcanu sus favores. Al puo que los impuiaoe naturales de 

democracia llevan al pueblo , alejar de las funciones pdblioaa 

. 
(1) Y la oienoia model'III nie¡a 111 poúbilidad, J &1ableoe barre

na iD111perablea de raza i raa. de pueblo i pueblo, J aun de indi• 
,ijho i individuo. Y.._ ideas Jllll1'han triunfante. aobre 1M oon• 

• ciaa, no ob1&ante lu ruonN que hombNI t&D inwli,ienlel y •· 
'¡,loe oomo Pinot. oponen i 111 procre■o; pndiénda.e deoir que 101 úl· 
tlmOI alioe del siclo :m J ltp primeroe del siglo :u, han uimdo al 

de la &lOIOfia i,raaliíaria, que tanto aa,ie ala,am6 en el últi· 
teroio del siglo nm y en 101 doe primeros del :m.--(1', ,w T.) 
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á los sujetos distinguidos, otro no menos vehemente mueve !t 
6stos (1 desviarse de la carrera polftica, en donde les es tun dificil 
permanecer completamente é ir adelante sin envilecerse. Este 
pensamiento lo expresa con mucha candidez el cancillel' Kent, el 
cual, después de hacer los mayores elogios de aquella parte de In 
constitución qt10 concede al .Poder ejecutivo el nombramiento de 
los jueces, añade: «Con efecto, es probable que los sujetos más 
idóneos para desempeñar estos destinos, tuvieran sobrada circun • 
pección en los modales y harta severidad en los principios, para 
que nunca puedan reunir la mayorla de los votos en wrn elección 
que dependa del sufragio universal (Kent's comm., t. I, pág. 272)>. 
Esto se imprimla y se publicaba sin contradicción, en América, 
por el año de 1830. 

Para mí es patente q11e los que cons~'rnn el sufragio univel'
sal como una garautta de bt1enas eleccione ~e~rncen una ilnsión 
completa, pues tal sufragio tiene otrns ven jaij, pero no 6stn. 

\ 
' 

\JE LAS C.!U8AS QUE PUEDh'N l!ODER.!R ALGC!i TA)"'l:0 I.0S l!IPOLSOS 

DE lá DEl!OCRAClA 

Efectos contrarios que producen, tanto en los pueblos como en los 
hombres, los grandes peligros.-Por qué la América vi6 tantos 
ilustres varones al frente de sus negocios hace cincuenta años.
Influio que ejercen la ilustraci6n y las costumbres en los nom· 
bramientos populares. -E;iemplo de Nuilva Inglaterra. -Estados 
del Sucloeste.-C6mo influyen en las elecciones populares ciertas 
leres.-Eleoción de dos e;rados.-Sus efectos en la composición 
del Senado. 

l 
Cuando amagan al Estado graneles peligros, se suele ver que 

el pueblo nombra acertadamente á los ciudadanos más aptos parn 
salvarle. H!lse observado que el hombre pu~sto en un peligro in
minente permanece !'ara vez en su nivel habitual, á veces lo tras
pasa y á veces no llega á 61. Lo mismo sucede con los pueblos: lo~ 
extremados riesgos, en vez ele realzar!\ una nación, acabaú nlgunag 
veces de abatirla, excitando sus pasiones sin dirigil'las y perturban• 
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do sn inteligencia en vez de ilustrarla. Los judios se degollaban 
011 medio ele los despojos humeantes a!'m del templo. Pero es mils 
común vet· nacer, asi en las naciones como en los individuos, las 
Yi1·tudes más extraordinarias, de la inminencia de los peligros. Los 
ánimos arrojados, entonces aparecen, como esos monumentos que 
ocultaba la obscuridad de la noche, y que se ven mostrarse de gol
pe al resplandor de un incendio. El genio ya no desdeña manifestar• 
se por sí mismo 6 imponerse, y el pueblo, abatido por sus propios 
peligros, olvida por algt\u tiempo sus pasiones envidiosas, 110 sien
do mro en tal caso ver salir de la urna electoral nombres ya fa. 
mosos. He dicho 1m\s nl'riba, que en América los estadistas de 
m1estros tiempos parecen muy inferiores á los que estaban ali! al 
frente de los negocios hace cincuenta años, lo cual no sólo consis• 
te en las leyes, sino en las circunstancias: cuando la Amél'ica pe
leaba por la causa mits j ustn que darse puede, cual era la de 1111 

pueblo que quería libertarse del yugo de otro pueblo; cuando alli 
se h·atnba ele establecer una nación nueva en el mWJdo, se levnn• 
taban todos los úuimos pam conseguu· el logro de sus altos fines. 
En este movimiento general del ánimo público, los varones supe· 
riores poníanse /1 disposición del pueblo, y éste, cogiéndolos en sus 
l1rnzos, los ponía á su cabeza. Como semejantes acoutecinüentos 
no son frecueutes, hay que juzgar por el sesgo ordinario de las 
cosas. 

Si sucesos h·ansitorios llegan algunas veces /1 combatir las pa
siones ele la democracia, las luces, y en especial las costumbres, 
ejercen sobre sus iucluiaciones un influjo no menos poderoso, pero 
más duradero. como se echa de ver en los Estados Unidos. 

En N neva Inglaterra, donde la ed ncación y la libertad son hi
jas de la moral y de la religión: donde la sociedad ya antigua, y 
desde largo tiempo allí sentada, ha podido formarse m(1ximas y 
hábitos; el pueblo, al mismo tiempo que se libertaba ele todas las 
supel'ioridades c¡uc hayan. podido creu entre los hombres la riqueza 
y el nacimiento, se ha acostumbrado á respetar las suporioridndes 
intelect1iales y morales, y ú someterse á ellas sin desagrado, y 
por eso se ve que la democrncia de Nueva Inglaterra hace mejo
res nombramientos que lo de cualquiera otra patie. 

Por el contrario, segdn se va uno acercando por el Medio,lfa 
á los Estados en que el vinculo social es menos antiguo y menos 
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Yigoroso, on f[Ue In instrucción estlÍ menos esparcida y los princi
pios de moral, roligión y libertad se hallnn combinados de un modo 
menos venturoso, se echa de ver que los talentos y las virtudes 
escasean más y más ontre los gobernantes. Cuando ni fin se entm 
en los nuevos Estados del Sudoeste, en que el cnerpo social, forma
do poco ha, no presenta más que unn nglomorución de arentureros ó 
de especuladores, se queda uno confuso de YCr en c¡u6 manos está 
puesta la autoridad pública, preguntiindose al mismo tiempo con 
qu6 fuerzas, que no sean la de la legislación y la material ele lo~ 
hombres, 1mede medrur allí el Estado y florecer la sociedad. Bxis
ten ciertas leyes cuya naturaleza es demoorútica y que ,in embargo 
logran moderar algt\n tanto esos impulsos arriesgados de la de
mocracia . 

Cuando se entra en el salón ele sesiones de los representantes 
en Wáshington, causa extraileza el aspecto vulgar de aquella gran 
asamblea, y 110 pocas rnces se busca, en balde, con la vista en 
ac¡uel recinto un insigne \'arón, pues casi todos los coucurre11tes 
son personas obscuras, cuyo nombre no despierta ninguna imagen 
en la fantasfa; los más son abogados de aldea, comerciantes 6 su
jetos que pertenecen á las fnfimas clases Rociales, y hasta se dice 
que en aquel país, en donde la instrucción está casi uni1•ersal
mente esparcida, no siempre saben los representantes del pueblo 
escribir correctamente (1). Dos pasos más allá se encuentra el sa
lú11 del Senado; cuyo reducido recinto enciorm gran parte do los va
rones famosos de América, y apenas si se Ye un solo sujeto que no 
despierte el recuerdo de Ull nombre ilush-o; son abogados elocuen
tes, generales distinguidos, magistrados hábiles ó estadistas de 
nombradía; y todas las palabras proferidas en aquella brillante 
reunión, honraría(¡ los más afamados debates parlamentarios (le 

Europa. 
¿De dónde, pues, proviene este raro contraste? ¿Por quó lo más 

(1) Lo cual ocurre hoy asimismo en algunos Parlamentos euro
peos y no es el español el que menos ado.lece de miembros ignaros ó 
jncultos, que deben su respectiva investidura. al amaño, lu. violencia 
y la cononloaoi6n del clerecho, que son aquí amparados y secundados 
por los gobiernos, á fin de obtener una mayoría parlamentaria adicta 
y del todo sumisa.-{N. del T.) 
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selecto de la nación so encuentra en 1rna Cámara y no 011 la otraí 
,.Por qu6 la primera asamblea de que hemos hablado reune tantos 
elementos vulgares, cuando la segunda parece tener el monopolio 
do los talentos y de la ilustración? Ambas, no obstante, emanan 
del pueblo; ambas s011 hijas dol sufragio universal, y hasta ahora 
naclie en América ha alzado 111 voz para sostener que el Senado 
es enemigo de los intereses popnlares. ¿De dónde, pues, dimana 
esta diferencia'/ No conozco más que un solo dato que lo explique, 
y es que la elección de In Cámara de representantes es directa, y 
la del Renado está sujeta á dos grados: la universalidad de ciuda
danos nombra el Congreso de cada Estado; y la constitución fede
ral, transformando luego cnda uno de estos Congresos en cuerpos 
electorales, hace salir do alll los miembros del Senado. Los senado
res, pues, expresan, am1que indirectamente, el resultado del voto 
universal, supuesto que el Congreso, que nombra los senadores, 
no es un cuerpo aristocrático ó privilegiado en el cual sea nato 
sn derecho electoral; depende esencialmente de la totalidacl de 
los ciudadanos, que, por lo común, lo elige todos 1os años, y siem
pre puede dirigir sus nombramientos, componi6ndolo de nuevos 
vocales; pero basta que la voluntad popular pase por medio de estn 
asamblea selecta, para que allí se refine, llamémoslo as!, y salga 
de olla revestida de míis gallardas y hermosas formas. Los sujetos 
elegidos de este moclo siempre respresentan exactamente la mayo
ría ele la nación que gobierna, y no más que los más elevados pen
samientos que reinan en medio de ella, los impulsos pundonorosos 
que la animan, y nada de las pasioncillas, que suelen coumoverla, 
ni de los vicios que la deshonran. 

Es fácil columbrar en lo sucesivo un punto en que las rept\
blicas amoricnnas se verán precisadas á multiplicar ambos grados 
en su sistema electoral, so pena de estrellarse sin remedio conh-n 
los escollos de la democracia. No tengo reparo en confesarlo, veo 
en el doble grado electoral el único medio de poner el uso de la 
libertad polltica al alcance de todas las clases del pueblo, y me 
parece que incurren en la misma equivocación así los que espe
ran hacer de este medio el arma exclusiva de un partido, como 

los c¡uo lo temen. 
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llil'IA!JO QUI 11A IUEIICIDO LA DUOCll.lOIA 

ELlll:'l'Oll.lLIIS 

La eaoaaes de eleooionea e:rpone al Eotado á grandes orisia. 
abnndanoi.a le oobaerva en una a¡ritaoi6n febril.-Loa american 
han preferido el aegundo mal-Versatilidad de la ley.-Opini 
nea 4• Hamilton, Madi.aaon y Jefferson, aobre el putioular. 

Cuando se verifica la elección por plazos dilatados, en cad 
una de ellas corre riesgo el Estado de sufrir UD trastorno, pu 
en~nces los partidos se afanan de un modo extraordinario por
asu- una fortuna que pasa tan raramente i su alcance, y siendo 
casi irremediable el mal para los pretendientes que salen mal pa
rados, es de temerlo todo, i e&UB& de su ambición llevada al ex
ceso; y si por el contrario no tarda en renovarse la pelea legal, 
tienen paciencia los vencidos. 

Cuando se siguen ripidamente las elecciones, su frecuencia 
conserva en la sociedad un movimiento febril y retiene los '8UD• 

tos pdblioos en UD estado de volubilidad continua. Asl se encuen
tra el Estado entre dos vicisitudes: el malestar y la revolución. ·El 

• primer sistema perjudica i la bondad de UD gobierno y el segun
do, amenaza i su exiatencia. 

Los americanos han preferido exponerse al primer mal, en lo 
cnal mis se han dirigido por instinto que por raciocinio, pues la 
democncia lleva el amor i la verdad basta rayar en pasión. 

De esto resulta una mutabilidad extraordinaria en la legisla
ción, de modo que mochos americanos consideran la instabilidad 
de ~ns leyes como con.secuencia necesaria de un sistema cuyos 
efectos generales son dtiles; mas nadie hay, segdn creo, en los Es
tados Unidoa, que.niegue la exiatencia de semejante falta de esta
bilidad ó que no la considere como un mal de importancia. 

Hamilton, después de haber probado cu6n dtil sería la consti• 
toción de un poder que pudiera impedir, ó que al menos retarda
ra la promulgación de las malas leyes, allade: 

cTal vez se me responderi que la facaltad de evitar las malaa 
leyes, esti en valerse de las buenas, objeción que por cierto no ha 
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~ satisfacer i los que hayan examinado todos los males que pro
rienen para nosotros de la inconsta11cia y mutabilidad de la ley• . 

«La instabilidad legislativa es el mayor borrón que se puede 
eellalar en nuestras instituciones>. 

Forms the grtalal bkmiah in tlie characler and ge11iiu of our 
govmimenl (Feder. núm. 79.) 

<La facilidad con que aqul se mudan las leyes-dice lladis
aon -y el abUBO por exceso que se puede hacer del poder legisla
tivo, me parecen los males m'8 pe1igro11os de que adolece nuestro 

biemo. (Id8m, núm. 62)>. 
Haeta el mismo Jelferson, el mayor demócrata que ha tenido 

AJDérica, ae11aló ignal inconveniente. «La instabilidad de nuestras 
leyes-dice-es realmente un defecto gravlaimo, y creo qué hu
~os debido tratar de remediarlo, estableciendo para siempre 

intervalo de UD alio entre la presentación de una ley y so vo
tación definitiva, y que en aegnida fuese resuelta y votada sin po

quitar ni una silabe de la redacción liel proyecto; y dado Cl80 

e las circunstancias requirieran mis pronta resolución, que no se 
· ere adoptar el proyecto por simple mayoría de votos, sino por 

de dos terceras partes de ambas cimaras> (1), 
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oille1 de loa funoionarioa amerioanoa.-Carenoi.a de diaünüvos en 
eUn,ie.-Todoa loa fuuoionarioa -"n pagados.-Coueeouenciaa 
poliü- de ello.-En América no hay oarrera pllblioa.-Lo que 
¡le esto reaulta. 

Hasta los mis elevados fllllcionarios pdblicos de los &lados 
estin confundidos entre la mucbeliumbre de cindadanos, 

no tienen palacios, gnardias, ni vestidos de aparato; esta Jlane. 

ta) Carta i lladiaon, del ~ de Diciembre de 1187, vaduooi6n de 

"°ueil. 
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m de los gobernantes americanos procede, no sólo de una propen
sión particular del esp!ritu yanqui, sino que también de los princi• 
pios fundamentales de aquella sociedad. Segdn la democracia no 
es el gobierno un bien, sino un mal necesario·. Se debe conceder , 
los funcionarios cierta autoridad, porque sin ella ¿para qué servi
r!an? Pero las exterioridades de la potestad no son indispensablea 
para dirigir los asuntos, y ofenden sin necesidad la vista del pdbli
co. Los mismos altos funcionarios conocen perfectamente que no 
han alcanzado el derecho de ser superiores fl los demés por su po
testad, sino bajo la condición de igualarse á todos por sos maneras. 
Nada puedo imaginarme más llano en sus modales, más afable para 
con todos, mú atento á las preguntas, y más fino en sus respues
tas que un hombre pdblico de los Estados Unidos. Me agrada esa 
franquem natural del gobierno democrático, pues en esa fuerza 
iuterior que se atiene más á la función que al funcionario, mis al 
hombre que á los signos exteriores de superioridad, diviso cierta vi
rilidad y lozanla, que admiro. En cuanto al influjo que pueden ejer
cer los trajes, creo que se pondera mucho la importancia que de
ben tener en un siglo como el nuestro. Y o no obse"é en América 
que el funcionario, ejerciendo so autoridad, fuese acogido con me
nos consideración y respeto, por estar reducido f. su solo mérito. 

Además tengo grand!simas dudas sobre si un ropaje particular 
impulsa á los funcionarios á cumplir so cometido, cuando natural· 
mente no están inclinados A hacerlo, puesto que no se puede creer 
que r.ngan más miramientos por so vestido que por so persona. 
Cuando veo entre los franceses que ciertos magiatrados zahieren á 
las partes con agudezas y chistes, y encogerse de hombros al oir 
los medios de defensa, y sonreír complacidos al escuchar la nume
ración de cargos, qoerr!a yo que se les quitara la toga que Tisten, 
á fin de descubrir si estando vestidos como simples ciodadance, no 
se sentirfan llevados á reepetar la dignidad natural de la especie 

humana. 
Esto se deriva mocho m'8 naturalmente que lo que precede, de 

los principios democráticos, pues una democracia puede rodear de 
pompa f. sos magistrados, cubriéndoles con seda y oro, sin impug
nar 0011 ello directamente el principio de su existencia; semejantes 
privilegios son pasajeros, siendo inherentes al cargo y no al bom· 
bre. Pero establecer cargos gratuitos, es crear una clase de fon-
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oionarios ricos é independientes, y formar el ndcleo de una ariato

cracia. 
Y si bien el pueblo conserva el derecho de elección, el ejerci-

cio de este derecho tiene limites necesarios. Cuando se ve fl una 
repdblica democrática hacer gratu!t.os los destinos retribuidos, 
creo que de ah! se puede inferir que va caminando hacia lamo
narqufa y cuando una monarqufa empiem A retribuir los cargos 
gratuft;s, es sena! cierta de que va marchando hacia ~n estado 
despótico ó hacia la repdblica. Sustituir por cargos retribuidos á 
los que no lo están, me parece que por si solo constituye una ver
dadera revolución. Estimo como una de las sellales mú visibles 
del imperio absoluto que ejerce la democracia en América, la ca
rencia completa de empleos pdblicos gratuitos. Los servicios he
chos al público, sean como fueren, se pagan alU, y por lo mismo 
cada cual de por si, sobre tener el derecho de hacerlos, también 

,tiene la posibilidad. · 
Si bien es cierto que en los Estados democráticos todos los ciu-

dadanos están capacitados para obtener empleos, no todos están 
tentados del deseo de apoderarse de ellos mediante manejos, y no 
aon las condiciones de la candidatura, sino el ot1mero y capacidad 
de los candidatos, los que suelen limitar la preferencia de los elec-

tores. 
En los pueblos en que el principio de elección se extiende,i 

todo, no hay, hablando propiamente, carrera pdblica, pues los bom· 
bres llegan , los empleos como por casualidad, y no tienen segu
ridad alguna de mantenerse en ellos, lo cual particularmente es 
cierto cuando son anuales las elecciones, de · donde resulta que en 
tiempos tranquilos, las funciones públicas ofrecen poco est1mulo 
, la ambición. Siendo en los Estados Unidos, en general, las gen-
1ell comedidas en sus desees, bao de serlo aquéllos que aJU se me
tan entre las tortuosidades propias de la polltica. Los grandes ta
lentos y los hombres muy apasionados, se apartan por lo comdn 
del gobierno para ir tras las riquezas, y suele suceder que nadie 
toma (l su cargo el dirigir los asuntos del Estado, sino cuando se 
conceptda capaz de manejar los suyos propios. 

Tanto II estas causas como á las equivocadas designaciones de 
personal en que suele incurrir la democacia, se ha de achacar el 
crecido ntimero de hombres Tulgares que ocupan los cargos pd· 
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blicos. Ignoro si en los Estados Uuidos el pueblo nombrn1·fa para 
desempeiíar tales cargos á los hombres superiores que solicitaran 
tenazmente sus sufragios, pero Jo cie1to es que no los solicitan. 

llE W AlllllTRARJEDAJJ Dll LOS •AGISTRADOS (1) i; l'.<PWJO 

DE TiA DI::l10ClUCL\. A'll:ERICA'NA 

Por qué la arbitrariedad de los magistrados es n111¡,or bajo Jas mo
narquías _absolutas l' en las repúblicas democráticas que en las 
monarqwas moderadas.-Arbitrariedad de los mae-istrados en 
Nueva Inglnte,·ra. 

0 

Hay dos especies de gobierno eu los que los magistrados co
meten muchas arbitrariedades, á saber: el gobierno absoluto de 
1mo sólo Y el gobierno de la democracia, efecto que proviene de 
causas _anál_ogas; en los Estados despóticos no está segura la suerte 
de n_ad1e, m la de los fU11cionarios públicos, ni ]a de los simples 
pa1~culares, pues el soberano, disponiendu siempre de la vida, ln 
hamen<la Y algunas l"eces de la honra ele los hombres que emplea. 
p1eu.sa que nada tieue que temer de ellos, y les deja una gran li
bertad de accióu, porque cree quo nuuca abusará.n de ella contra ól. 
En estos Estados de que hablamos, el soberano es tau amante de su 
poderlo, q11e teme á la rnstricción aU11 de sus propias reglas, y gus
ta de Yer andar á sus dependientes casi como á la ventura, IÍ fin ele 
estar seguro de no encontrar uunca en ellos ninguna tendencia con
traria á sns deseos. 

En las democracias, pttdiendo la mayorla cada aiio arrebatar 
el poder de mauos de aqu6llos á qniones se les ha conferido, tam
poco temo que puedan cometer abusos contra ella, y dueña de 
dar á conocer á cada instante lo que quiere al gobierno, prefiere 
abandonarlos á sus propios esfuerzos á limitar su acción con uua 

11) ~so aquí de esta palabra en su mi.s amplio sentido, el de lh,
mar as1 á todos los functonarios encargados de aplicar la ley. 
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regla itn-ariable, la cual, en cierto modo, trunbi611 limitarfa fL ella 
misum¡ a1rn se Ye, si se para la atenci61i, que bajo el influjo de la 
democracia, la arbitrariedad del magistrado debe ser todavía ma
yor que bajo la acción de los Estados despóticos, en los cuales 
puede el sobernuo castigar en m1 instante todas las faltas que ad-
1-ierta; pero uo puede lisonjearse de advertir todas las que deberla 
castigar; al contrario de lo que sucede en la democracia, donde 
el soberano, al mismo tiempo que os omtlipotente, está poi· todas 
partes á la vez, y por eso se obsena que los funcionarios america
nos son mucho más libres en el círculo ele acción q ne la ley les se-
1íala, que ningún funcionario europeo, soli6ndoseles enseñar el fin 
il que dehen dirigirse y dej/mdoseles por dueños de escoger los me-
1lios do lograrlo. 

Por ejemplo: en :::i'ueva Inglaterra, es ele inct1mbencia de lo~ 
select-men de cada comunidad el formar la lista del jurado, y la 
tl.nica rngla que se les indica para ello, es la de deber elegir los 
rncalos en!l'e los ciudadanos que gozan de derechos electorales y 
tienen buena reputación (l). En Francia se creería en peligro In 
vida y la libertad ele los hombres, si se confiriera ,\ un funciona
rio cualc¡uiera el ejercicio de un derecho tan importante. En Nuern 
Inglaterra, esos mismos funcionarios públicos pueden mandar po
ner 11n cartel en las tabernas, con el nombre de los borrachos é 
impedit·, so pena de multa, á los taberneros proporcionales bebi
das (2). 

Semejanto función restrictim, soliviantarla los ánimos del pue
blo aun en la manarqula más absoluta, y sin embargo, ali! so 

(1l Vease la ley de 27 de Febrero de 1813. Colecci611 general de 
la.~ lcyee de Jla.~sadmsett.~, tomo II, pág. 331. Debe decirse que hay 
lue~o sorteo entre losjuraclos immriptos en la. listn., 

(2) Ley de 28 de Febret·o de 1787. Véru;e la misma colecció11, t. I, 
página 303. He aq,ú el texto: 

•Los select-men de cada comunidad harán fijar en las tiendas ele 
los tabrrneros, pos:.i.<leros, y otros vemledores al por menor, una lista 
dr los bol'l'nehos y jngaclorPS que tienen costumbre de perder su 
tiempo y su haber en las tales casas, para que los dueños de ellas, 
con este a.viso1 110 permitan cleiar bobel' y jugar á <li<ibas personas, ~r 

el qtw contravi1llero á estaoL·cle11 1 vendiéndoles licores espirituosos, 
será nmltado . 
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doblega (1 ella sin dificultad. En 1üngún punto ha dejado lu ley 
mayor campo á la arbitrariedad que en las rept\blicns democrúti
cns, porque en ellas parece que lo arbitrario no inspira recelo al
guno, pudiómlose de-0ir que el magistrado tiene ali! más amplias 
fucultndcs, conforme vn descendiendo el derecho electoral Y ha
ci~ndoso más limitado el tiempo de ln magistratura. 

De ah! procede que sea hasta clifícil hacer pasar una república 
,lemocrática al estado do monnrqula, pues cesando de ser electirn 
el magistrado, suele guardar los derechos y conservar los usos del 
ya electo, en cuyo caso se llega ul despotismo. ~olo en las monar-
1¡ufas templadas, la ler, al mismo tiempo que traza un circulo 
do acción en derredor de los funcionarios públicos, se esmera en 
guiarlos á cada paso, cuya causa es fácil conocer. E11 las monur
qulns templadas

1 
se encuentra dirididn la autoridad entre el pue

blo y el príncipe, y ambos están interesados en que sea estable la 
posición del magistrado. El prfucipo no quiere poner la suerte de 
\os funcionarios en manos del pueblo, por recelo <le que aquéllos 
hagan tr11iciú11 ll su autoridad, y el puehlo teme, por su parte, que 
los magistrados, e11 touo clcpendieutes del príncipe., sirrnn para 
oprimir la lihcrtacl, por todo lo cual no se les hace depender, en 
cierto modo, do nadie. La misma causa que induce al príueipc Y 
al pueblo íl hacer i11<lependiente al ftlncionario, les muc,·e iL tomar 
precauciones cuntrn los abusos de su indPpendcncia, á fin ele que 
uo se sirrn <le ella para contrarrestar la autoridad del uno ú la li· 
hertad del otro. Pur consiguiente, se halla11 entrambos d,• acm,rdo 
sobre la necesidad <le señalar a11ticipadamente al fu11eionario pú
blico un pla11 de conducta, y tienen interés en imponerle reglas de 
que le sea imposible desriurso. 

DEt, GOBIERNO DE LA un,rO('RACIA EN .UJÉRlCA !JO.) 

r.(ST.\O11,IDAD AIJ\IISIST!l.\Tf\"A ;es !.OS 1:,rAIJOq lISillOS 

En América, los aetas <le la RociP<lad Rttel1~n dejar menos huella quf' 
las acciones dP una familia.-Diarios, Ítnieos monumentos históri-
1•0~.-Cómo la suma instabili1la<l ndrnistrativa es perniciosa para 
PI nrte de gouernllr. 

Como los hombres 110 hncen m,\s l¡ue estar por hrere tiempo en 
t·I pode1·, pnru ir luego ÍL perderse e11trc una multitud que rn mu
dnndo cada dfa de aspecto, se sigue de aquf que los actos de la so
t·icdad en .Am(•rica suelen dejar men1Js restigios que las acciones 
de una mera familia. La administración pt\blica es allf como oral 
y tradicional, pues nada se esrrihe, ,í á lo ra escrit1J se lo lleva el 
,·iento más sutil, comt1 tí los pliegos ele In :-ibila, y desaparece si11 
rulrer más. 

Los únicos monumentos bistúricos ele los l~stados Unidos son 
los periúclicos, y si un 1nímt·ro llega Íl faltar, la cadena de los tiem
pos está como rota, y ya 110 se junta lo presente con lo pasado, 
ta11to que no me queda duela c¡ue dentro ele ci11cuenta aiios sen 
más difícil reunir documentos atMnlicos sobre l1Js pormenores <le 
In existencia socinl de los ame11ea11os presentes, <1u1• acerca de In 
administmciún de los franceses en la Edad )leclia, y si una i11rn
siún de bárbaros llega :\ asolar los Estados U11idos, pam snher al
¡.:una cosa del pueblo que hoy los co11stituye, serfn indispe11sablc 
:wudir á la historin clP las demíts 11acioues. 

La instabilidacl nclministratirn ha empezado prnrtran<lo en los 
híLbitos y podrfa yo casi dcrir qur hoy en dfa, cada cual ha ido con
trayendo al cabo aficiú11 á ella, no in1¡uietáudose nadie por aquello 
c¡ne se haya podido hacer a11tes de {JI; ni se adopta mt'todo alguuo, 
ni se compone ninguna colección, 11i sr reunen documentos, aun 
siendo fácil hacerlo, y si por cusunliclud so ponen algunos, no se 
hnee caso ele ellos: pues entrn mis papeles tengo piezas originales 
r¡ue me han sido dacias en administraciones plÍblicas, en satisfuc
ciún de algunas de mis arrriguaciones. En ,l.m6rica parece quo 
Iive In sociedad sé,ln pum el día presente, cumu un ejfa-cito en cnm
]laíia, y sin embargo el arte ele ndminbtrnr es sin eluda una cien-

20 
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cia, y todas las ciencias para hacor progresos necesitan _enlaza'.· 
unos con otros los descubrimientos do diferentes genoracwnes, a 
proporcióu que se va11 sucediendo. Un sujeto, on el corto espacio 
de Ja vida obserrn un hecho, otro concibe una idea, 6ste mvon• 
ta un medio, aqu61 encuentra una regla; la humanidad recoge 
<le paso frutos diversos do la experiencia individual y forma las 
ciencias. Es sumamente difícil que los administradores amencanos 
pltedan aprender algo unos de otros, y as! es que lleYan al. go• 
bierno de la sociedad los conocimientos r¡ue se hallan d1fund1dos 
en ella·, y 110 conocimientos quo les sean propios. Por es~ la de
mocracia llevada á sus últimos límites, perjudica al progreso del 
arte de gobernar, bajo cuyo respecto co1wiene más al pueblo c~ya 
educación administratil·a estó ya hecha, que á un pueblo nov1CJ0 
en el manejo de los negocios públicos. 

Por lo demás, esto no so refiere tínicameuto á la ciencia admi
nistrativa, pues el gobierno democrático, r¡ue se funda en una idea 
tatl sencilla y tan natural, siu embargo supone siempre la existen· 
ciu de una sociedad muy civilizada y muy docta (1). Al pronto se 
le consideraría como coutempor:\nco de las primeras edades del 
mundo; pero mirándolo despacio, se descubre fácilmente t¡ue no ha 
debido aparecer ,ino el último de todos los gobiernos. 

DE LAS C!RGAS PÚBLICAS ES U DE~OCIL\CL\ 1 EX All~lllCA 

En t0das ]as sociedades se dividen los oiuda.danos en cierto númet~o 
ele clases.-In1pt1lso que lleva cada ,u,., de estas clases e,: la_ ch· 
rección cle la hacienda clel Estaclo.-Por qné los gastos publt~o• 
ele ben propen<l.er á crecer cuan<l.? ~ohiern:t ~¡ pnehlo.-Lo motiva 
que son menos de temer en Ameriea l~s d1spend10s de la demo· 
cracia.-Uso del erario en la demooracin.. 

, !i:s económico el gobierno domocrfitico? Debe saberse pl'ime
ram~nte cou qu~ croel]]0S deber comp,tmrlo. Ln cuestión sería fá. 
cil de resolver si so quisiera hacer un parangón entre una república 

(1) Inútil es decir qne hablo aq1tl del_gobiorno democrático apli· 
cado á nn pueblo, y 110 á una pequeila tnl,u. 
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democrática y una mouarqu1a absoluta; pues se hallaría que los 
dispendios públicos eu la primera, sou más cuantiosos que en la 
segunda, sucediendo lo mismo respecto á todos los Estados libres, 
comparados con los que no lo son. Es cierto que el despotismo 
más arruina á los hombres impidiéndoles prodnciI, que aTrebatáu
doles los frutos de la producción, pues agota el manantial de las 
riquezas, y respeta á menudo las ya adquiridas; ni paso que la liber• 
tad produce mH Yeces m~s bienes que los que destruye, y en las 
naciones que IR conocen, siempre se acrecientan los recursos del 
pur,blo con más velocidad que los desmedran los impuestos. 

Lo que aho1·a me importa es comparar entre ellos los pueblos 
libres, y comprobar la influencia que allf ejerce la democracin en 
la hacienda del Estado. Las sooiedade,, lo mismo que los cuerpos 
organizados (1), siguen eu su formación ciertas reglas de que no 
pueden apartarse, y constan de ciertos elementos que se en
c11enh·an por donde quiera y en todos tiempos. Siempre seri, fácil 
dividir idealmonte cada pueblo eir tres clases: la primera se com
pondrá de ricos; la segunda comprenderá á los qué, no siéndolo, 
vivan con comodidad, y en la tercera se incluirán los que no tienen 
más que pora 6 ninguna propiedad y viven señaladamente del h·a
bajo que les proporcionan las dos primeras. Los individuos conte
nidos en estas diferentes cntegorfas, pueden ser más 6 menos nu
merosos, segiín el estado social, pero no se podrá evitar que exis
tan estas tres categor1as. 

Es evidente que cada una de estas clases traerá consigo al ma
nejo de la hacienda del Estado ciettos impulsos que le seráu pecu-
1 iares. Supóngase que sólo la primera haga las leyes: es probable 
que se preo011parl1. poco de eco1t0mizar los caudales públicos, por
que un impuesto que venga á recaer sobre uu gran caudal, solo 
toma lo superfluo, y produce un efecto poco sensible. Admftase, por 
el contrario, que sea la clase media la que solamente forme la ley: 
se puede contar con que no prodigará los impuestos, porque nada 

. (1) Oreo que acaso sea esta la primera vez que se oomparó á la so· 
cied~cl con un organismo; símil que luego Orauses l' otros ülósofos 
aclm!tieran oom? una identidad y que la sociologfa positivista ha 
co;1firmndo, exphcado y consagl'ado como tlllá verdad inconcusa.
(,\'. del T.) 
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hay mú desastroeo que un impuesto crecido sobre unos cortos ha
beres. El gobierno de las 0111888 medias me parece que debe ser, en
tre los gobiernos libree, no diré el m'8 ilustrado, ni, sobre todo, el 
mú generoso, sino el m'8 económico. Doy ahora por sentado que la 
dltima de las tres clases esté exclusivamente encargada de formar 
ley; veo que hay muchas probabilidadee para que las cargas pd
blicas se aumenten en vez de disminnir&e, y esto por dos razonee: 
la primen, porque no teniendo ninguna propiedad tributaria la 
mayor parte de los que entonces votan la ley, todo el dinero que 
se gaste en bien de la eociedad, parece debe serles ventajoso y en 
ningdn caso perjudicial,y segunda,los que tienen alguna propiedad 
no dudan de ballar medios de encabezar el impuesto de modo que 
solo alcance , los ricos y no aproveche mú que i los pobres, cosa 
que no cabe , los primeros hacer por su parte, cuando ·eetm en• 
senoreados del gobierno. Los pafses en que los pobres (1) tuvieran 
el cargo exclusivo de formar la ley, no podrian, por lo mismo, es
petar gran economla en los gastos pdblicos, siendo 6stos siempre 
crecidos, ya porque los impueetos no pueden alcanzar, los que los 
votan 6 ya por que eetm aquellos eatablecidos de manera que no 
lee alcancen. Dicho en otros términos, el gobierno de la democra· 
cia es el dnico en que el que vota la contribución puede estar exen· 

to de la obligación de pagarla. 
En balde se objetañ , todo esto que el interés bien entendido 

del pueblo es cuidar de los bienes de los ricos, porque él mismo 
no tardarla en experimentar los apuros , que darla origen. Pero 
¿el interés de los reyee no ee también el hacer dichosos ' los sdb
ditos, y el de los nobles, saber abrir , tiempo &118 filas? Si el inte
rés remoto pudiere prenlecer sobre las puionee 1 necesidades 
perentorias, jamú hubieran existido sobe1'lll08 tirlnicos ni •~ 
cncia exclusivista. Si me interrumpen otra vez diciéndome: 
¿Quién ha imaginado en la vida encargar solamente , los pobres 

(11 Bien se comprende qne la vos pobre tiene aqul, oomo en lo de
mu del caplwlo, no aenado relaavo y no nna aigniticaoión abeolna. 
Loe pobre• de América, compandoa con loa de E,,ropa, podrian ' 
menndo parecer ricoa, y por tanlO ae lleva ru6n en llamarloa pobres, 
cuando ae lee contrapone á aqdlloa oonoindadanoa 111yoa qne son 
mú rico■ qne elloa, 
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4e formar la Jey? ¿Quién? Los que han establecido el sufragio 
universal. ¿Es la mayoria ó la minoria, la que hace la ley? Lama
:yoria, por cierto. ¿ Y si pruebo que siempre la componen los pobres, 
no llevllé razón en anadir que en los palse8 donde son llamad011 , 
votar, ellos solos hacen la ley? As! que ee cierto que basta la hora 
presente, en todas las naciones del mundo, el m'8 crecido ndmero 
de ciudadanos ha constado siempre de los que no tenlan propie
dad 6 de aquéllos cuya propiedad era demasiado reducida, para vi
vir deubogadamente sin trabajar. Por consiguiente, el sufragio 
universal da realmente el gobierno de la eociedad , los pobres (1). 

El funesto influjo que la potestad popular puede , veces ejer
-Oer en la hacienda pdblica, se mostró bien , las claras en algunas 
repdblicas de la antigüedad, en las cuales el Tesoro pdbllco llegó 
A la m'8 extrema situación de penuria, por socorrerse con él , los 
ciudadanos indigentes é invertirle en gastos dispendiosos, con el 
'fin de proporcionar al pueblo juegos y espectéculos. 

Hay que decir, en verdad, que el BÍBtema representativo ape-
1118 era conocido en la antigOedad, y en nuestros dlas las puio-
881 populares se excitan con mucha menos frecuencia en los asun-
108 pollticos, y se puede asegum que , la larga el mandatario 
bárf. por acomodar su conducta , la opinión de sus comitentes, y 
por imponer as! las ideas como los intereses de éstos. 

Los dispendios de la democncia son menos de temer , medi
dida que el pueblo va siendo propietario, porque entonces éste, 
por una parte, tiene menos necesidad del dinero de los ricos y 

(1) Hasta ahora la experiencia no ha confirmado tan rownda afir
-i6n, pa--•i conaidenmoe lo qne BUCecie alli donde tal forma de 

· o 18 halla establecida en la orpniaaoi6n del Enado, veremoe 
la■ mú alta■ funciones l911Wativu, ee decir, l■a de proponer 

~ar y votar la■ leyes, no ee hallan deaempelladu preoiaam~n~ 
p,r loa pobres. sino. 1,0 , por una gran mayorla de meeóorataa, con fre
-oia representantes, en la esfera de 111 vida p&riionlar, de grandes 

de fortuna y amparadores de ellu, ora porqne son profeaio
'Dalee con clientela formada por gente rica; ora porqne son co,,._;e

de grandes empreeu meroanülee; ora porqne 100 jnriaoonnllOI 
4e grande■ negooiantee; ora porqne ae hallan directamente inlereaa· 
~ en importantes ne¡ooioe de carácter eoon6mioo, etc.; 2. •, por 110 

oreoido de hombree ~ y de ñmoionarioe altamente mri
llúcloe, y 3. º, de un ínfimo número de verdaderos pobree.-(N. del f J 


